
A LA DIGNIDAD NO 
SE RENUNCIA

Hoy 10 de diciembre se conmemora el día de los derechos 
humanos, una fecha propicia para reivindicar la vigencia de la gesta cívica del 28 
de julio de 2024, día en la que la ciudadanía venezolana expresó con el ejercicio 
de su derecho fundamental al voto, la legítima y mayoritaria aspiración de cambio.

Venezuela vive bajo el constante predominio de violaciones 
atroces a los derechos humanos y crímenes de lesa humanidad, que lejos de 
resolverse se han intensificado con cada nuevo hito de represión. Persecución 
por razones políticas, desapariciones forzadas, detenciones arbitrarias, torturas 
institucionalizadas, tratos crueles inhumanos y degradantes, violencia sexual, 
muertes bajo custodia del Estado, etc. Esta es la realidad junto a la emergencia 
humanitaria compleja ha forzado al exilio a más de 7.7 millones de personas.

Sin embargo, en medio de esta tragedia, es necesario recordar 
que el pueblo venezolano valientemente alzó su voz. Una participación electoral 
masiva, aún con la mayor desigualdad, adversidad, frente a la maquinaria represiva 
de la violencia y la censura, demostró que seguimos creyendo en el camino 
pacífico y democrático para construir el cambio. El 28 de julio quedó claro 
que no somos una sociedad polarizada, en la historia contemporánea del país 
nunca la diferencia había sido tan contundente: juntos, la ciudadanía sin adjetivos, 
la gran mayoría se expresó: ¡Venezuela exige cambio!, ¡Venezuela eligió su 
libertad! Venezuela toda es la gran defensora de su derecho a la dignidad, a 
la democracia y las libertades.

El próximo 10 de enero, toda persona comprometida con los 
principios fundamentales de la expresión popular, la soberanía popular y la 
autodeterminación de los pueblos tienen el compromiso de alzar la voz frente a 
un gobierno que intenta perpetuarse en el poder desconociendo estos principios 
fundamentales. La región y el mundo tiene el compromiso de defender las 
democracias frente a los autoritarismos.

En el día de los derechos humanos apelamos al compromiso 
de las naciones, y de toda persona del lado de la dignidad, a defender el 
derecho a defender nuestro derecho a la Democracia. Que avancen, se 
normalicen y se perpetúen gobiernos en contra de los designios de sus pueblos 
es el peor retroceso desde la firma de la Declaración de las Naciones Unidas que 
hoy conmemoramos y un precedente oscuro para el futuro de cualquier nación 
y sobre todo de la región de las Américas.

VENEZUELA: AUSENCIA DE 
INSTITUCIONALIDAD E INDEPENDENCIA 
DE PODERES PERMITE QUE 
FUNCIONARIOS COMETAN TODO TIPO DE 
DELITOS.

Caracas, 22 de septiembre 2025

El despliegue de un operativo antinarcóticos por parte del 
gobierno de Estados Unidos en el Mar Caribe ha colocado en la discusión 
pública la participación de funcionarios venezolanos en actividades ilícitas al 
margen de la ley. 

Para Derechos Humanos de Venezuela en Movimiento la grave 
erosión de la institucionalidad democrática, sin instituciones contraloras y la total 
ausencia de independencia de poderes ha generado condiciones para que fun-
cionarios venezolanos, en diferentes niveles de la administración pública, utili-
zando la institucionalidad estatal y con total impunidad, se involucran en activi-
dades de delincuencia organizada transnacional, corrupción y enriquecimiento 
ilícito. 

Venezuela puede ser un ejemplo modélico de cómo el desmon-
taje de la democracia genera un contexto político, económico y social favorable, 
no sólo para los abusos de poder contra la dignidad humana, sino también para 
que los funcionarios participen en hechos de corrupción, actividades ilícitas, 
lavado de dinero y en los flujos financieros ilícitos transfronterizos.

La corrupción estructural como patrón sistemático; la captura del 
Estado en la manipulación de la institucionalidad, las leyes y las políticas públi-
cas para beneficios personales y sometimiento de la sociedad; el uso patrimo-
nial del Estado administrado como propiedad privada de quienes detentan el 
poder; La intrincada red clientelar político, económicas y administrativas para el 
lucro ilícito; y la institucionalización de la malversación de forma sistemática ha 
devenido en una Emergencia Humanitaria Compleja ocasionado pérdida de 
vidas; la dependencia y la violencia contra grupos altamente vulnerables; y la 
migración forzada por razones sobrevivencia.  



Las omisiones de la Contraloría, Ministerio Público y Defensoría 
del Pueblo han exponenciado la impunidad y la institucionalidad de prácticas ilí-
citas. Ante la ausencia de contrapesos, de cumplimiento de marco normativo e 
instituciones realmente contraloras de los gobernantes, la población se ha 
enfrentado al crecimiento exponencial de actuaciones irregulares, sistemáticas, 
y generalizadas de los funcionarios, en la violación grave a derechos humanos, 
una política de Terror de Estado evidenciado por órganos internacionales de 
protección e informes de ONG y trascendido en medios de comunicación.

Muy alarmante es que tras el desconocimiento de la voluntad 
popular ocurrido el 28J, se ha recrudecido la omisión e impunidad frente a prác-
ticas a extorsión generalizada por parte de funcionarios civiles, policiales y mili-
tares. Las redes de extorsión institucional no sólo han aumentado los cobros por 
trámites y permisos. El contexto de persecución política y Terrorismo de Estado 
ha sido una oportunidad para que los funcionarios aumenten el cobro de “vacu-
nas”; retengan a personas para exigir dinero y liberarlas; o para retirar la anula-
ción de los pasaportes. 

La institucionalización de prácticas al margen del imperio de la 
ley, se complejizó tras los acuerdos con grupos delincuenciales en zonas deno-
minadas “de Paz” cediendo control territorial y con los líderes negativos, “pranes”, 
que permitieron a reclusos controlar los recintos penitenciarios, transformándo-
los en epicentros de acción de bandas criminales que, en coalición con funcio-
narios policiales y militares, han cometido delitos gravísimos como extorsión, 
secuestros y homicidios. Estos modos de operación exitosos a lo interno del país 
han sido replicados lejos de nuestras fronteras: Controlar los flujos migratorios 
de venezolanos para beneficio personal: el contrabando de combustible, ali-
mentos, fauna y flora; la trata de personas; y el narcotráfico.

En el caso de involucramiento de funcionarios en el tráfico de 
estupefacientes, un reciente informe de Transparencia Venezuela en el Exilio ha 
señalado que, para el año 2024, casi el 24% de la producción mundial de cocaína 
transitaba por Venezuela, generando ingresos para quienes permitían el flujo de 
USD 8.236 millones. Esto ha generado una situación inédita en la región: Los 
narcotraficantes no permean la estructura del Estado; desde puestos de poder 
los funcionarios se han incorporado a las redes globales del narcotráfico. Ante la 
ausencia de legitimidad, las autoridades venezolanas se han transformado en 
una estructura criminal y violadora de DDHH que controla territorio.

El citado Informe Mundial sobre las Drogas 2025 de UNODC, ha 
reconocido que se basa en un cuestionario enviado a los Estados sobre su labor 



para el cumplimiento de control, prevención, erradicación de la producción, dis-
tribución de todas las formas y prácticas vinculadas al narcotráfico y la delin-
cuencia organizada:” “Todo el análisis contenido en el Informe Mundial sobre las 
Drogas se basa en los datos oficiales presentados por los Estados Miembros a la 
UNODC a través del cuestionario anual de informe”. En Venezuela, no hay forma 
de verificar la información suministrada por los funcionarios y la institucionalidad 
estatal que suministra dicha información.

 Específicamente en el caso del operativo antinarcótico en el Mar 
Caribe queremos recordar que Estados Unidos controla varios cientos de miles 
de KM2 del espacio marítimo en el Caribe, por sus estados federales de territo-
rios no incorporados de Puerto Rico y las Islas Vírgenes, a los cuales se suman 
la autorización y cooperación en la operación antidrogas dada por Trinidad y 
Tobago y Curazao. Entendiendo sus competencias en esos espacios marítimos, 
y la advertencia dada al Gobierno de Venezuela por la primera ministra de 
Trinidad y Tobago, Kamla Persad-Bissessar, que podría autorizar el uso de fuerza 
letal contra embarcaciones venezolanas no identificadas que entren en sus 
aguas territoriales, expresamos nuestra profunda preocupación por la falta de 
información y reportes de acciones con estándares en derechos humanos que 
expliquen la destrucción de embarcaciones con civiles, en los que se habrían 
producido la muerte de al menos 14 personas.

Como organizaciones comprometidas con la vida y la dignidad 
humana, desde la perspectiva de los derechos humanos, toda acción de com-
bate al crimen organizado debe respetar el principio de proporcionalidad y el 
derecho a la vida, asegurando que las personas acusadas de delitos comparez-
can ante tribunales imparciales, con debido proceso respetando las garantías 
judiciales y no sean ejecutadas sumariamente en el mar. Esta actuación puede 
convertirse en un grave precedente para toda la región.

 Frente a este panorama, reiteramos que la única vía sostenible 
para frenar la expansión del delito, las actividades ilícitas, la violencia en 
Venezuela y transnacional requiere la restauración de la institucionalidad demo-
crática, la independencia de los poderes públicos y el respeto pleno al Estado 
de derecho. Mientras los órganos de control, investigación y justicia permanez-
can cooptados, la impunidad seguirá alimentando el Terror de Estado, la perse-
cución por razones políticas, los Crímenes de Lesa Humanidad, la migración for-
zada, la corrupción, el narcotráfico y las violaciones sistemáticas de derechos 
humanos. 
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Ante la gravedad de la situación, es urgente que la comunidad 
internacional asuma un rol activo frente a un Estado que combina la comisión 
sistemática de crímenes de lesa humanidad, la participación de altos funciona-
rios en redes de narcotráfico y el uso del chantaje diplomático como mecanismo 
de presión internacional.

Hacemos un llamado a la comunidad internacional a:
1)	 	Promover la cooperación regional contra el crimen organizado 

transnacional. Establecer mecanismos de cooperación efectivos 
entre Estados vecinos para contener las redes de narcotráfico 
transnacional y trata de personas vinculadas a las élites 
estatales.

2)	 	Reducir el margen de maniobra internacional con chantajes 
internacionales, o la Diplomacia de rehenes, condenando en 
alianza de países y públicamente estas prácticas.

3)	 	Mantener la atención sobre Venezuela, exigir el respeto a la 
soberanía popular, el liderazgo legítimo electo y la transición 
pacífica a la democracia señalando las responsabilidades indivi-
duales y colectivas, y respaldar a las víctimas que, hoy más que 
nunca, se encuentran desamparadas frente a un Estado conver-
tido en perpetrador.

4)	 	Activar mecanismos internacionales de investigación y rendición 
de cuentas.


